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2. CONDICIONES PARTICULARES DE PARTICIPACIONES: APUESTA / 
DÉCIMO 

Definiciones  

azaris o azaris.com Dominio http://www.azaris.com y dominios asociados 

Usuario/s Quien realice la utilización de azaris 

Azarisidea Azarisidea, S.L. 

Sorteo/s Pronósticos de la lotería estatal en sus distintas modalidades (primitiva, euromillones, 
bonoloto, el gordo, lotería nacional,…) 

LOPD Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 

LSSICE Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico 

Comprobante Está compuesto de los siguientes documentos para el periodo o sorteo definido: la 
confirmación de la orden de compra y de los décimos o apuestas asignadas para el 
periodo/sorteo de las participaciones compradas, notificado mediante el correo electrónico. 
Y el justificante bancario de pago. 

2.1. Introducción 

Las presentes condiciones regulan las acciones sobre las participaciones “Apuesta / Décimo” contratadas por el 
usuario registrado ofrecidos a través de Azaris. Puestas a disposición de los usuarios por Azarisidea. 

Las condiciones se han estructurado en los siguientes apartados: 

- Gestión del producto y servicio “Apuesta / Décimo” de Azaris, son las condiciones que definen las acciones 
requeridas, permitidas y/o restringidas sobre el servicio “Apuesta / Décimo” contratado por el usuario 
registrado. El servicio “Apuesta / Décimo” hace referencia al producto “Décimo Lotería Navidad”. 

- Condiciones, donde se describen sus características asociadas, tales como; cuándo se aceptan, cuándo y 
cómo se pueden modificar, cuál es su vigencia,… 

2.2. Servicio sobre las participaciones: Apuesta / Décimo 

Apuesta / Décimo es un servicio integral de la gestión de apuestas o décimos tramitado por Azarisidea. 

La participación esta compuesta por un producto de la lotería estatal, que apuesta 1 o varios décimos o apuestas, 
escogidos entre los disponibles en ese momento, por participación. Los productos son: 

- Décimo Lotería Navidad, compuesta de 1 o varios décimos del mismo número de la Lotería Nacional para 
el sorteo extraordinario de Navidad.  

Adicionalmente el servicio de intermediación engloba las siguientes gestiones: 

- Adquisición de los décimos o apuestas a través de las administraciones de Loterías y Apuestas del Estado, 
custodia de los décimos o apuestas,  

- Notificaciones vía e-mail,  

- Gestión de las tareas del servicio tales como: actualización de los premios del sorteo, escrutinio de las 
participaciones, generación de informes actualizados,  

- Seguridad, con alta disponibilidad de los servicios a través de la Web, certificados de seguridad 
electrónica,  

- Servicio de atención al cliente, 

- Medios de pago e ingreso, para el pago del servicio mediante domiciliaciones e ingreso de los premios 
mediante transferencias a la cuenta bancaria del usuario. 

2.2.1. Contratación de la participación 

Para participar en la Apuesta / Décimo es necesario contratar alguna participación.  

La contratación de cualquier participación a través de Azaris o terceras entidades, y gestionado por Azarisidea, 
requiere que el usuario se haya registrado previamente y en caso de ser el primer servicio registrar la cuenta 
bancaria donde poder realizar los pagos de los servicios contratados y los ingresos de los premios obtenidos. 



Gestión Administrativa 

Condiciones Particulares de Participaciones:  
Apuesta / Décimo  

 
 

Azaris-Participaciones_Apuesta-Décimo Pág. 3 de 7 

 

El Usuario podrá adquirir participaciones mientras exista disponibilidad de las mismas en la página web. Los 
usuarios pueden elegir entre los números de décimos disponibles. 

El servicio contratado alcanza únicamente la gestión definida en las presentes Condiciones Particulares de 
Participaciones: Apuesta / Décimo de Azarisidea, por lo que el contrato de compraventa o participación en juegos, 
apuestas y loterías se realizará entre el usuario y el titular de la Administración legalmente autorizada. 

El contrato de petición para la participación en juegos, apuestas y loterías activas se celebrará entre el usuario y 
Azarisidea. 

En particular, se deja constancia, a los efectos legales oportunos, de que Azarisidea es una entidad mercantil 
privada, que no tiene ninguna relación o vinculación contractual o jurídica de ningún tipo con el Ente Público 
Loterías y Apuestas de Estado (L.A.E.). 

El usuario recibirá un correo electrónico con la confirmación de que su orden de compra se ha iniciado. 

2.2.2. Características del servicio sobre las participaciones  

2.2.2.1. Décimos o apuestas y premios por participación 

Cada participación dispone de uno o varios décimos o apuestas de un producto de la lotería estatal, los distintos 
productos son: 

- Décimo Lotería Navidad, juega la cantidad de décimos escogidos de lotería nacional para el sorteo 
extraordinario de navidad. 

El premio de una participación es el premio acumulado de todos los décimos pertenecientes a la participación. 

2.2.2.2. Precio del servicio por participación 

El precio de cada participación es la indicada en la página web. El precio incluye: 

- El coste de cada juego, apuesta o décimo, que es el fijado por el Ente Público Loterías y Apuestas del 
Estado (L.A.E.) sin ningún tipo de recargo o comisión. 

- La contraprestación del servicio de intermediación de Azarisidea, que corresponde a los conceptos de: 
validación de apuestas, custodia, notificaciones vía e-mail, gestión de las tareas del servicio (tales como: 
actualización de los sorteos y premios, escrutinio diario de las participaciones, generación de informes 
actualizados, …), equipos informáticos en alta disponibilidad, certificados de seguridad electrónica, servicio 
de atención al cliente, cobro de los premios y pago de comisiones bancarias de la domiciliación del pago 
del servicio y la transferencia del acumulado de premios. 

- El IVA, impuesto aplicado al servicio de intermediación (16%). 

La devolución del pago del servicio. En caso de que Azarisidea tenga que solicitar la transferencia del pago por 
devolución de la cuenta bancaria del usuario, debido a insolvencia en la cuenta o devolución improcedente, tendrá 
un recargo de 1,50 euros por participación. 

2.2.2.3. Garantías de premio por participación 

Azarisidea proporciona las garantías por participación en función del producto: 

- Décimo Lotería Navidad: No se le aplican garantías. 

2.2.2.4. Duración del servicio 

El servicio se prestará para el sorteo adquirido. La prestación se realizará siguiendo las Condiciones Generales de 
Uso, las Condiciones Generales de Usuarios Registrados, las Condiciones Generales del Programa de Puntos y las 
actuales condiciones. 

No obstante, Azarisidea podrá resolver de forma inmediata y sin necesidad de preaviso su relación contractual con 
el usuario cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:  

1- El incumplimiento por parte del usuario de cualquiera de las Condiciones Generales de Uso o de Usuarios 
Registrados, las Condiciones Generales del Programa de Puntos o las actuales. 

2- Si hay indicios razonables de la existencia de actuaciones fraudulentas o de mala fe por parte del Usuario.  

3- Si concurre cualquiera de las causas de vencimiento anticipado establecidas en derecho.  

En cualquiera de los anteriores casos, la resolución no dará derecho al usuario a percibir de Azarisidea ninguna 
clase de indemnización. 
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2.2.2.5. Poder de representación 

El usuario, aceptando estas condiciones, otorga representación suficiente a Azarisidea para toda la gestión 
necesaria que tenga como fin y/o encaminada a la elección y compra de los juegos, apuestas y loterías, al cobro y 
reparto de los premios obtenidos del sorteo de juegos, apuestas y loterías, así como cualquier otra acción que 
tenga como objeto favorecer las anteriores acciones y promover la participación de sus usuarios. 

2.2.2.6. Garantías y responsabilidad 

Aplican las Condiciones Generales de Uso del capítulo de Garantías y Responsabilidad. Y las que siguen a 
continuación. 

El Usuario tiene derecho a la devolución de su compra en caso de que esta no se llevara a cabo, salvo casos de 
fuerza mayor que impidieran esta validación. 

El Usuario tiene derecho al secreto de juego, el cuál Azarisidea respetará escrupulosamente sin desvelar en ningún 
momento las cantidades que una persona juegue a través de nuestro sistema salvo que la autoridad legal 
competente nos lo solicite. 

Adicionalmente Azarisidea, no asume responsabilidad alguna:  

1- Por el cumplimiento de las obligaciones que competen a las Administraciones de Lotería y/o el Ente 
Público Loterías y Apuestas del Estado frente a los compradores. 

2- Por el uso no autorizado del nombre de usuario y contraseña de acceso asignados al usuario. 

3- Por los errores cometidos por el usuario en la introducción de datos en la participación en los juegos, 
apuestas y loterías contratados. 

4- Por los posibles errores o deficiencias de seguridad que pudieran producirse por la utilización, por parte 
del usuario, de un navegador de una versión no actualizada o insegura, así como por la activación de los 
dispositivos de conservación de contraseñas o códigos de identificación del usuario registrado en el 
navegador o de los daños, errores o inexactitudes que pudieran derivarse del mal funcionamiento del 
mismo. 

5- Por los improbables pero posibles fallos de impresión que existan en boletos certificados que se envían, 
como de los errores que puedan darse en la correlación entre las hojas de información que se distribuyan 
y los números que el usuario haya adquirido. Los números válidos son los que el usuario adquirió a través 
de Azaris y que constan en la base de datos de Azarisidea. Por ello y para evitar cualquier duda estarán a 
disposición de cualquier usuario los boletos o décimos, para su comprobación si procediera, si se requiere 
comprobar, se remitirán escaneadas vía e-mail. Solo será válida la participación, cuando el usuario haya 
hecho efectivo el pago y se cumplan los requisitos establecidos en la condición “Comprobante de tu 
participación” situada en el apartado de “Proceso del servicio” dentro del subapartado “Previo al periodo 
contratado”. 

El usuario responderá por los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que Azarisidea pueda sufrir como 
consecuencia, directa o indirecta, del incumplimiento por parte del usuario de las Condiciones Generales de Uso, las 
Condiciones Generales de Usuarios Registrados, las Condiciones Generales del Programa de Puntos o las actuales 
condiciones. 

Dadas las características del servicio, queda excluido cualquier derecho de resolución contractual o devolución del 
precio de los juegos, apuestas y loterías pagado y, una vez remitida la orden de compra o realizada la apuesta, el 
usuario no podrá cancelarla, revocarla ni modificarla. 

 

2.2.3. Renovación de la participación 

La renovación de la participación no es aplicable a los productos Apuesta / Décimo. 

2.2.4. Modificación de la participación 

La modificación de la participación no es aplicable a los productos Apuesta / Décimo. 

2.2.5. Baja de la participación 

La cancelación o baja de la participación no es aplicable a los productos Apuesta / Décimo. Al realizar la compra ya 
presenta la fecha de baja. 

2.2.6. Proceso del servicio 

2.2.6.1. Previo al primer sorteo adquirido 
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2.2.6.1.1. Notificación de compra 

Al realizar la compra el usuario recibirá un e-mail informándole de la compra: décimos o apuestas de las 
participaciones adquiridas y el importe que se le cobrará. 

2.2.6.1.2. Pago de la participación 

Durante los primeros siete días después de la compra, Azarisidea procederá al cobro de los servicios adquiridos 
pendientes de cobro. El cobro al usuario se realizará en la forma establecida en las Condiciones Generales de 
Usuarios Registrados en el capítulo “Pago de los servicios”. 

2.2.6.1.3. Comprobante de la participación 

El comprobante de tu participación esta compuesto por los documentos: 

- Notificación en tu correo electrónico de la confirmación de que tu orden de compra se ha iniciado para el 
sorteo informado y los décimos o apuestas que juegas en la participación Décimo / Apuesta. 

- El justificante bancario de pago del sorteo en que participas. 

Estos documentos le sirven como comprobantes de su participación del periodo notificado (en adelante, 
“Comprobante”). 

No satisfacer el precio de la compra en su plazo podrá suponer la cancelación de la compra, la exclusión del sorteo, 
y por tanto del ingreso de los premios que le hubiesen correspondido. Todo ello, sin perjuicio del ejercicio de todas 
las acciones civiles y penales que en Derecho correspondan. 

2.2.6.2. Durante el periodo de sorteos adquiridos 

2.2.6.2.1. Validación y custodia de los décimos o apuestas 

La validación de los décimos o apuestas que componen las participaciones, se realizan a través de las 
administraciones de lotería estatal, así como el almacenamiento de los comprobantes oficiales, se depositan en la 
caja de seguridad de las mismas o de azarisidea. 

Los comprobantes oficiales de los décimos o apuestas validadas no premiados se mantendrán, tras la celebración 
del sorteo, únicamente durante el plazo legal habilitado para el cobro efectivo de los premios por el organizador. 

2.2.6.2.2. Sorteos y repartición de premios 

Los sorteos se regirán por las normas establecidas para este tipo de eventos por Loterías y Apuestas del Estado, 
aprobadas por Resoluciones de la Dirección General de Loterías y Apuestas del Estado de 16 de octubre de 2000, 
23 de abril de 2001, 17 de octubre de 2001 y 23 de julio de 2002, por las que se aprueban las condiciones que 
rigen los concursos de pronósticos de lotería nacional. 

La repartición de los premios obtenidos en los sorteos se realiza en base a lo definido en el apartado “Décimos o 
apuestas y premios por participación” del subcapítulo “Características del servicio sobre las participaciones” y 
capítulo “Servicio sobre las participaciones: Apuesta / Décimo”. 

2.2.6.2.3. Informes de aciertos y premios 

Azarisidea publicará los días laborables la información de los resultados de cada sorteo y actualizará los informes 
con los aciertos y premios obtenidos. El usuario podrá consultarlos desde la Web cuando desee introduciendo su 
usuario y contraseña. 

2.2.6.3. Pasado el último sorteo adquirido 

2.2.6.3.1. Escrutinio y envío del Informe de premios 

Al finalizar el último sorteo, se realizará el escrutinio de los décimos o apuestas de las participaciones. 
Posteriormente el usuario recibirá un e-mail informándole de los premios obtenidos e informando del cumplimiento 
de las garantías de premio. 

2.2.6.3.2. Ingreso de los premios 

Al finalizar el último sorteo, después de haber realizado el escrutinio y envío del informe de premios, Azarisidea una 
vez haya cobrado los premios por cuenta del usuario, procederá a transferir la totalidad de los premios acumulados 
al saldo del usuario. El ingreso se realizará a la cuenta bancaria del usuario en la forma establecida en las 
Condiciones Generales de Usuarios Registrados en el capítulo “Ingreso de los premios”. 
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Azarisidea no retiene ningún importe de los premios, estos se transfieren en su totalidad a la cuenta bancaria de los 
Usuarios, salvo, las retenciones fiscales que correspondan de acuerdo con la legislación vigente. 

2.3. Condiciones 

2.3.1. Aceptación 

El acceso y/o uso de particiones “Apuesta / Décimo” de Azaris o terceras entidades, y gestionado por Azarisidea, 
implica la aceptación de todas las condiciones incluidas en las presentes Condiciones Particulares de 
Participaciones: Apuesta / Décimo, aceptadas de forma explicita cuando se realiza la compra de la participación 
“Apuesta / Décimo”.  

Adicionalmente como usuario registrado, implica la aceptación de todas las condiciones incluidas en las Condiciones 
Generales de Usuarios Registrados, las Condiciones Generales del Programa de Puntos y las Condiciones Generales 
de Uso, aceptadas de forma explicita cuando se realizó por primera vez el registro de datos del usuario.  

Los servicios están sometidos a las condiciones generales anteriores por lo que ciertas condiciones particulares que, 
dependiendo de los casos, sustituye, modifica y/o completan las condiciones generales, por lo que el usuario, con 
anterioridad al acceso y/o uso de dichos servicios, ha de leer y aceptar. 

Las participaciones “Apuesta / Décimo” contratadas alcanzan únicamente la gestión definida en las presentes 
condiciones, por lo que el contrato de compraventa de décimos o boletos para los concursos de sorteos se celebra 
entre el usuario comprador y los titulares de la administración legalmente autorizada para la comercialización de 
lotería estatal, de acuerdo a la representación concedida. 

Los sorteos se regirán por las normas establecidas para este tipo de eventos por Loterías y Apuestas del Estado, 
aprobadas por Resoluciones de la Dirección General de Loterías y Apuestas del Estado de 16 de octubre de 2000, 
23 de abril de 2001, 17 de octubre de 2001 y 23 de julio de 2002, por las que se aprueban las normas que rigen 
los concursos de sorteos. 

Ambas partes, Azarisidea por un lado, y el usuario, por otro, acuerdan que el contrato electrónico se entiende 
celebrado en el lugar en que está el prestador del servicio (Azarisidea) en Madrid, España, de acuerdo con lo 
establecido en la LSSICE del Ministerio de Industria, Turismo, y Comercio de España. 

2.3.2. Modificación 

Azarisidea podrá modificar las condiciones aquí estipuladas, total o parcialmente, entrarán en vigor tan pronto se 
publiquen en las Condiciones Legales (http://www.azaris.com/condiciones_legales.php) o a través de cualquier tipo 
de comunicación dirigida a los usuarios. 

Azarisidea le recomienda que consulte periódicamente las Condiciones de Servicio, ya que pueden sufrir 
modificaciones. Puede consultar siempre que lo desee la versión vigente de dichas Condiciones en la siguiente 
dirección: http://www.azaris.com/condiciones_legales.php. 

2.3.3. Vigencia 

La vigencia temporal de estas condiciones coincide, por lo tanto, con el tiempo de su exposición, hasta que sean 
modificadas total o parcialmente, momento en el cual pasarán a tener vigencia las condiciones modificadas. 

2.3.4. Terminación 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las presentes condiciones de cada uno de los servicios prestados por Azarisidea, 
ésta se encuentra facultada para dar por terminado, suspender o interrumpir, en cualquier momento, la prestación 
de dichos servicios, previo aviso mediante correo electrónico a los usuarios registrados con alguna participación 
“Apuesta / Décimo” contratada. Del mismo modo los usuarios registrados con participaciones contratadas podrán 
dar por terminado, suspender o interrumpir su condición de usuarios registrado con participaciones contratadas 
dando de baja las participaciones contratadas desde Azaris o terceras entidades, gestionadas por Azarisidea. 

2.3.5. Salvaguarda 

En caso de existir discrepancia entre lo establecido en estas condiciones generales y las condiciones particulares de 
cada participación específica, prevalecerá lo dispuesto en las condiciones generales. 

En el caso de que cualquier disposición o disposiciones de estas condiciones generales fuera/n considerada/s nula/s 
o inaplicable/s, en su totalidad o en parte, por cualquier Juzgado, Tribunal u órgano administrativo competente, 
dicha nulidad o inaplicación no afectará a las otras disposiciones de las condiciones generales de uso o de usuario 
registrado ni a las condiciones particulares de las diferentes participaciones. Azarisidea se compromete a sustituir la 
estipulación afectada por la nulidad aproximándose lo más posible a la intención inicialmente perseguida y a la 
legalidad vigente en el momento de la sustitución. 
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El no ejercicio o ejecución por parte de Azarisidea de cualquier derecho o disposición contenida en estas 
condiciones no constituirá una renuncia al mismo, salvo reconocimiento y acuerdo por escrito por su parte. 

2.3.6. Procedimiento de notificación de infracciones 

Azarisidea respeta y protege la privacidad de sus usuarios, así como la propiedad intelectual de terceros, y 
solicitamos el mismo respeto por parte de éstos. En el caso de que cualquier usuario o tercero considere que 
existen hechos y/o circunstancias que revelen el carácter ilícito de la utilización de cualquier contenido y/o de la 
realización de cualquier actividad ilícita en las páginas web incluidas en o accesibles a través de Azaris, o a través 
de los servicios allí prestados, deberá ponerse en contacto con el servicio de Atención al Cliente de Azarisidea 
Puede hacerlo utilizando nuestro formulario de consulta, en cuyo caso Azarisidea se pondrá en contacto con usted 
para solicitarle la información adicional que detallamos a continuación: 

i. Nombre completo, documento nacional de identidad, dirección, número de teléfono y dirección de correo 
electrónico del reclamante, así como en su caso, la firma electrónica o firma auténtica del titular de los 
derechos supuestamente infringidos o, en su caso, de la persona autorizada para actuar en su nombre y 
representación. 

ii. Determinación de la supuesta actividad ilícita y, en particular, cuando se trate de una supuesta violación 
de derechos de propiedad intelectual o industrial, descripción precisa y concreta de los contenidos 
protegidos así como de su exacta localización. 

iii. Realización de una declaración expresa en la que se manifieste claramente: (a) el carácter ilícito de la 
actividad denunciada o (b) que la información relativa a la infracción de los derechos es exacta y veraz y 
de que el reclamante es el legítimo titular de los derechos protegidos y (c) que la explotación realizada es 
ilícita y vulneradora de sus derechos. 

2.3.7. Ley y jurisdicción aplicable 

Estas Condiciones se rigen por las leyes españolas. Azarisidea y el usuario, para la resolución de cualquier 
controversia que pudiera surgir, con respecto a su validez, ejecución, cumplimiento o resolución, total o parcial, se 
someten, con renuncia expresa a su fuero propio o a cualquier otro que, en su caso, pudiera corresponderles, a la 
competencia de los Juzgados y Tribunales de Madrid capital, España. El presente texto constituye la expresión 
completa e íntegra del acuerdo de Condiciones Particulares de Participaciones: Apuesta / Décimo entre Azarisidea y 
el usuario, y sustituye todos los anteriores pactos, compromisos, manifestaciones o acuerdos, tanto escritos como 
orales, que hayan existido previamente entre ambos. 

 

 

 


